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co de porte. 
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ARTICULO DE OFICIO. 
tttspécdoñ de vninas del 'Distrito de Aragón y Cataluña, 

Re lac ión á e las mlníSs deoünciadayen el nles de Setiembre de I8$3Í que radican en ¡a provincia de :2arílg0zaí 

Paragé . Término» D enbnciddoh Vecindad , 
F e 
cha. 

N u 
mero 

Nombre de 
la mina. 

M i n e 
ral. 

^43 Dominica. 
44 Magdalena, 
4$ Cernobia. 
46 Isabela. 

Cobre. Cierrode las í igueras . t é e e r a . 
id4 i d . id» 
id. I d . i d . 
id, C a b e í o de peñagru l le rá , >d. 

D . Antonio G ó m e z , 
- i d . 

I d , 
id. 

Lacera. 

Tarragona 2 de Octubre de iS#3-= Bernabé Sánchez Dalp.s= Amal lo Maestre, 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

L a Junta superior de venta de bienes nadonateti Con 
fecha 7 de Octubre p r ó x i m a pasado tné dice lo que 
sigue: 

£ 1 Exorno, Sr . M i n i s t r o de Hacienda ha comunicado 
á esta Jun ta super ior en % de l actual la o rden siguien-
t e . r r E l G o b i é r n o p r o v i s i p n a l de 1A N a c i ó n se.ha servido 
disponer que las fincas nacionales de menor c u a n t í a no 
sujetas á dob le subasta en esta. Cor te , sean anunciadas 
en venta solo po r el t é r m i n o de 30 dias, en lugar de 
los 1̂0 que hasta ahOrai-Si! l í a n - d e j a d o t r a s c u f r i r . = L a 
que t ras lado á, V . S. p í j ravqae disponga su pun tua l c u m - , 
p l i m i e n t o , haciendo se pub l ique en , el B ó l e t i n oüc ia l^ 
t r a s c r i b i é n d o l a al Comis ionado especial y oficinas de l 
r amo , y d á n d o m e aviso de su reci v o . 

L o que-se inserta en e¿ Bole t ín oficial de és ta p ro 
vincia pa ra que llegue á noticia del públ ico . Zarago~ 
Za h <ié Noviembre de IBh'h^—P. V.=*Genaro Car
rascosa. 

ÍJÜ Jun ta superior de venta de Bienes nacionales 
con fecha 1 dé Octubre p r ó x i m a pasado me dice lú 
que sigue. 

E l ExcmO. Sr, M i n i s t r o de Hacienda ha comunica -
d o á esta Junta superior con fecha 2 del actual la o r 
den s igu ien te .^ :E l Gob ie rno p rov i s iona l de la N a c i ó n , 
á n o m b r e de S. M . D o ñ a Isabel 11, ha tenido a 

b i e n d i sponer de con fo rmidad cori el d í c t á m e n de esa 
j ú n t a y el de l Asesor de la S u p e r i r i t e o d e n c i á de la H a 
cienda p ú b l i c a , que las fincas nacionales de menor cuan
t ía procedentes de l C le ro regular , se sujeten á d o b l e 
subasta en los mismos t é r m i n o s que se practica respecto 
d é las d e l C l e r o s e c u l a r . = L a que traslado á V . S. para 
que se s i rva d isponer su c u m p l i m i e n t o en esa p r o v i n * 
cia de su caFgo^ haciendo se p u b l i q u e en el Bo le t i n of í ' 
c i a l , t r a s c r i b i é n d o l a á las oficinas y Comis ionado espe
cial de Ventas, y d á n d o m e aviso de su rec ibo . 

Y se publica en el Boletin oficial de esta provincia 
para que pueda llegar á noticia de todos sus hahitari ' 
tes. Zaragoza ik de Noviembre de Í8JI3.===JP. Ge
naro Carrascosa. 

La Junta Superior de Venta de Bienes Nacionales eoti, 
fecha 20 de Octubre anterior me dice lo siguiente* 

Por el Min i s t e r io de Hacienda se ha comunicado á 
esta Junta Superior coa fecha 14 del actual la ó rde t l 
s igu ieo te ,^Atend iendo el Gobierno provis ional . de l<|v. 
N a c i ó n alas raaones espuestas por esa Juala en c o m u n i * 
caeioo de 7 del mes corriente se ha servido reducir á, 
setenta y ocho dias, es decir hasta fin de este a ñ o y sia 
mas prorroga, el t é rmino de s;is m^s-s concedidí j por ó r -
deo de 2 del actual á los colonos de las fincas de) Clero 
regular en la p rovinc ia de Oviedo para que acrediten su, 
dereeho al dominio út i l de las mismas,, por l levar la» en, 
arteadaraieuto dasde antes del a ñ o Í 800 cuya renta BÍÍÍ 



2 
t sc t is de m i l cien reales. Y lo digo i V . S. para so i n 
teligencia y efectos cons iguientes . r :Y lo traslado á V . S, 
para su cumpl imiento y que la haga insertar ea e l J í o -
le t in oficial de esa p rov inc i a . 

Lo que se hace saber por medio de este periódico pa
ra conocimiento del piihlico. Zaragoza 5 de Noviembre 
de i84 .$ . - -P . F.-Genaro Carrascosa. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

E ! Exorno. Sr. Ministro de Marina, de Comercio y 
Gobernación de Ultramar con fecha 24 de Octubre última 
lo siguiente. 

Por ei Min i s te r io de Estado se remite , con fecha 17 
del c o t r i e n t á , á este de m i cargo, una c o m u n i c a c i ó n 
que le ha d i r ig ido el M i n i s t r o residente de S. M , ea 
C o n s t a m i í j o p i a , con un reglamento publicado en la mis
ma cap i ta l , fijando el valor y curso de las monedas tur 
cas y estrangeras que están en curso en aquel mercado, 
y determinando el cambio aproximado de la Bolsa con 
las principales piazas, con que se e fec túan las transa
ciones mercantiles en aquel pais. Y de ó rden del G o 
bierno provisional de la N a c i ó n io digo á V . S. acom-
panandols! copia de la c o m u n i c a c i ó n y reglamento c i ta -
des para inteligencia de esa Jun ta de Comercio. 

M i n i s t e r i o de M a r i n a , de Comercio y G o b e r n a c i ó n 
de U l t r a m a r . " Primera Sec re t a r í a de Estado y del Oes-
p a c h o . z z C o p i a . — L e g a c i ó n de S. M . en T u r q u í a . " C o r 
responde al despacho n ú m e r o 1096. ~ T r a d u c c i ó n de 
una nota oficial corauaicada por la Sublime Puerta Oto-
msoa á la L e g a c i ó n de S. M . con fecha 19 de Dje-
mazi -e l aher 1259 (17 de J u l i o de 1843).=:Es bien sa
bido que la moneda es ia base y la medida de todas las 
transacciones comerciales. E n vista de los daños g rave» 
que resultan a! comercio por el precio subido de las 
monedas cuyo curso no se habia fijado mucho t iempo 
hace, se ha creido necesario establecer un reglamento 
sobre el par t icular . E n consecuencia de esta d ispos ic ión 
de aqui d algunos m?ses, se da rá un esacto peso al cu
fio de ia moneda del Imper io Otomano, á cuyo fio sa 
r e t i r a r á n del curso de ia plaza la moneda antigua y la 
del estiangero que no d e b e r á n tener mas curso en esta 
p a í s , y serán cambiadas según el precio ya estableci
d o . - - A l nuevo c u ñ o se p o n d r á un justo y razonable 
precio, s egún su va lor ; como la casa de moneda lo ha 
arreglado a t en iéndose al curso de los cambios.-*A este 
fin se ha impreso por ó r d e n Soberana el reglamento 
Edjuoto, el cual determina el corso que deben tener 
en adelante las monedas en este Imper io para que su 
contenido sea notorio á todos y puesto en e jecucion.--
L a importancia de esta reform» hecha según toda j u s t i 
cia y r a z ó n y la necesidad de su c o n t i n u a c i ó n que t a n 
to redunda en provecho y u t i l idad del comercio y de los 
subdi tos , reclama su pronta y puntual observancia, y 
por lo mismo esperamos que Jas legaciones de las poten
cias amigas y sus dependientes fac i l i t a rán ia eiecocion 
de este reglamento, dando las ó rdenes mas terminantes á 
quienes competa para su debido cumpl imiento que en 
caso de opos ic ión por parte de quien quiera que sea los 
c a s t i g a r á n severamente. Con estos fines se dá parts á la 
l e g a c i ó n de S. M . C . para que coopera á las ideas enun
ciadas, á lo que no dudamos se p res t a rá en vista de la 
«inc- ra amistad que reina entre la Sublime Puerta y la 
E s p a ñ a . — E i primer i n t é r p r e t e de la l egac ión de S. M . — 
Bsrcardo de Soma. 

Traducción del Reglamento monetario anejo á la nota pre-
sedente. 

T)rae- Pias- Fa* 
Monedas de oro. mas, tras, rds. 

E l dfacado antiguo 1 45 10 
I d . del S u l t á n M a h m u d t 44 30 
I d . del Su l t án Mus ta f á y del Su l t án 

A b d u l H a m i d . 1 43 30 
E l ducado llamado Is tambol r u m i é y 

el nuevo R u m í 1 37 35 
£1 ant iguo M a h m u d i é * l 45 $ 
E l i d . Adbe 1 39 $ 
E l nuevo Adhe y Rubie 1 3,5 10 
£ 1 I l a r r i é 1 41 5 
£ 1 M i s i r . . . . . . . . . . 1 3a 15 
£ 1 Barbu t . . . t . . . . . . . 1 31 10 

Monedas de plata. 
L i s de cien paras, de 2 piastras, de 

60 y de 30 paras. . . . . . . 1 r 13 
Dupl i cada (Besb l ik . . 1, a 7 
M i s i r parssi ( menudos paras). . . . 1 32 
Salt ib K e r a n de Persia . 1 a 35 
Panabat. . . 1 a i s 

Monedas estrangeras. 
E l ducado de G r o de Venecia . . . 1 47 
Idem de U n g r i a . 1 46 10 
L a l i r a , el Imper ia l y el ducado de 

Lisboa 43 t e 
Napoleones y Luises t 4a ao 
£1 dob lón de E s p a ñ a . 1 41 
£1 duro e s p a ñ o l . 3 a 3 
I d . de Austr ia . a i 3(1 
L a pieza de cinco francos. . . . . . a i i o 
I d . griega de cinco dracmas. . . . . 18 38 
£ 1 K a i d a r . 4 10 
£ 1 Karbovanta nuevo. . . . . . . . 16 37 
Karbovan tz con águ i l a an t iguo. . . 16 10 
Svantzik" de s o { 6 o . . . . . . . . . I 1 29 
Tres y cinco raKamii llamado asi. . 1 33 
Sueldos 1 38 
Duros de Ragusa. t 19 3 3 

Cotización de cambios en la Bolsa el dia a de Agosto 

Londres. . . . 1 « o l o p f 
Par is Í ? » ! '7 5 
Marse l l a . . . . 171 169^ 
V i e n a . !eoJos \¿ 146 145 Bini 
T r i s t e . . . . . 446 4 4 5 1 
Liorna 144J 144 
G é nova. . . . 169^ 

E s t á conforme.- -Es copia. 
L o que se inserta en el Boletin oficial para que llegue 

á noticia de los Ayuntamientos de esta provincia, Zarago
za 7 de Noviembre de 1843*-'Mariano Muíioz y López* 

E l Excmo. Sr. Ministro de !a Gobernación de la Pen ín 
sula me dice con fecha 9 de Octubre t'dtimo la Siguiente. 

Por el Minis ter io de ia ( iu t -rra se dijo á este ae la G o -
ber i lación en 12 de Setiembre líUimo lo que Mgüe . rsCon esta 
fecha digo á io- Capitanes Generales de distri to lo siguien-
te.sAdjuntos remito á V . E, tres ejemplares de la d is t r ibu
ción hecha á ias armas del e jérci to petmanente de los veinte 
y cinco m i l lioiíibres del remplazo del presente año m a n d a d » 
tj.ecutar en decreto de 17 de Agosto uit imo con destino 
esclusivo á lasmi'mas por real órden de 4 del sc íua l . C o a 
este motivo, y supoesta la mas exacta y puntual observan
cia de ia ley de 2 de Noviembre de 1837 por parte de los 
Ayuntamientos y Dip iñac iones provinciales á quienes por 
ella compete ia ejecución de las quintas, el Gobierno p r o 
visional para asegurar el buen servicio de las cajas de q u i n 
tos; y que con esto no quede ilusoria la mas1 positiva ríe las 
garantías del mejor rempíezo legalmente posible de! ejé ' -cito 
se ha servido mandar se reitere cuanto con este mismo ofejiet® 
se previno en los ar t ículos 1. 0 y 3 . 0 de la ins t rucción de 



30 de Sf t íembre de J8$I so!ire e! esmero con que los C o 
mandantes de dichas cajas deben cuidar de que concurran 
en los remplazos que recivnn en ellas, la estatura y a p t i 
tud física que la ley exija, y de la responsabilidad en que 
incurren por la admisión de aquellos que después resultaren 
inútiles por defectos ó enfermedades anteriores á aquel acto 
siempre que reconocidos no hubiese intervenido en su reco
nocimiento un profesor nombrado por ellos en los té rminos 
de su ar t ículo S i . Soiícito el Gobierno al mismo tiempo de 
la conservación de la salud de los quinto<, considera p re 
ciso, y quiere que psra disminuir el influjo en ella de las 
causas que suelen deteriorarla, se coloquen las cajas en 
cuarteles cómodos y de salubridad conocida, provistos de 
las camas y el utensilio correspondiente, y que «desde lue
go se establezca para ¡os quintos el rancho con toda la r e 
gularidad posible, como igualmente un sistema de ejercicio 
suficiente para que gradualmente se instruyan en las p r ime
ras lecciones de !a escuela del reeluta, sin exijencias ind i s 
cretas, ni violencias que no deben tolerarse. Sobre todo, y 
con preferencia á las demás atenciones recomienda el G o -
bieruo con especial eficacia se les instruya diariamente pre
via lectura de los capítulos correspondientes de la ordenan
za general del e jérci to , en las obligaciones del soldado y 
leyes penales,' y muy particularmente en lo respectivo á 
Is desobediencia, deserción, abandono de guardia, insulto 
á superiores y sedición. Con estas ocupaciones, convina-
das con otros ejercicios personales de puro recreo que no se 
opongan á las teglasde pol í t ica, que se establezca en los cuar
teles, en los que habrá una guardia de tropa del ejé citopara 
hacerla observar y para su custodia, cree el Gobierno que 
los quintos podrán resistir en lo posible los primeros efectos 
de u;i cambio repentino en su vida física y moral lo cual 
sino alcanzase á impedir todas sus consecuencias posibles 
al menos podrá disminuir el peligro de sus estragos. Los 
que emfermasen pasarán al hospital previos los requisito! 
y bajo la pena del párrafo 2. 0 del ar t ículo 8. 0 de la 
ins t rucción precitada.=:Es asimismo la voluntad del Go
bierno, que las compañías de depós i t o , ó los comisiona
dos nombrados por los Inspectores y Directores de las ar
mas para recibir de las cajas el reemplazo que en ellas 
tienen s e ñ a l a d o , se pongan en actitud de marchar á sus 
destinos cuando por el mismo se prevenga, y que á su ar
r ibo á ellos se proceda á la saca de quintos que se ejecu
taría por el turno y el orden mandado observar en circu
lares de 17 de Setiembre de 1841 , tí? del mismo mes de 
1S42 y j> de ^ b r i l ü h i m o ; presentes todos los comisio
nados de las armas encargados de ella y en defecto de a l 
guno será representado en aquel acto por un oficfai si lo 
hubiere de la misma arma del ausente, que nombrará al 
efecto el comandante general de la provincia ó de otro en 
caso de no haberlo, no debiendo olvidarse la circunstancia 
de que con los quintos ha de entregar el comandante ds 
la caja al que los reciba las filiaciones de los mismos y la 
cuenta del haber devengado y recibido por cada uno, en
terándose de ello los interesados, á quienes al efecto ha 
de leerse á presencia de dicho comisionado.=:De orden del 
•mismo Gobierno lo traslado á V . E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes en el Ministerio de su cargo i n 
c l u y é n d o l e copia del estado que se cita de los ar t ículos 
j . 0 y 2. 0 de la mencionada instrucción =:Y enterado el 
Gobierno provisional ha tenido á bien disponer se traslade 
á V . S. como lo verif ico, con inclusión de ¡as copias c i 
tadas , á fin de que dando conocimiento á ¡a D i p u t a c i ó n 
de esa provincia se ponga la misma de acuerdo con el Ca
pi tán general cuando las circunstancias lo exijan y con
curra á que el presente1 reemplazo sea llevado á cabo con 
el mayor orden , exactitud y legalidad posible. 

Ar t ícu lo 1. 3 =: hiendo una de las primeras obligaciones 
del Comandante de una caja, como delegado y represen
tante en ella de la autoridad mili tar del distri to, cuidar de 
que los quintos que la ley llama al servicio militar , r e ú 
nan la estatura, sanidad y demás circunstancias que cons
t i tuyen su aptitud física, sin la cual no pueden id deben 
ser soldados, observarán los nombrados para estos encargos, 
cuanto para la admisión de los quintos se prescribe en el 
capí tu lo 10. 0 de la precitada ordenanza, y muy part icular
mente en lo relativo 81 nomhramiento del facultativo que 
conforme al srt. 8t de la misma tenga que nombrar , ha-
ciéndolo de alguno del cuerpo de sanidad mil i tar si lo hu
biese y siempre cuando sea necesario y no antes.=:Art. 2. 3 
Acreditado por la esperiencia de las úl t imas quintas habet 

sido destinados a! servicio como titiles, y en tal cencepto 
recibidos en las cajas, un número no p e q u e ñ o de t e tu ip la -
zos, cuya inut i l idad por defectos físicos (visibles alguno,) 
era anterior á su declaración de soldados , se recomienda 
muy eficazmente al celo de las Diputaciones y capitanes 
generales el cuidado de que por cada una de estas a u t o r i 
dades en egercicio de sus respectivas atribuciones, se vigile 
con escrupuloso esmero para que no se reproduzcan abu
sos de aquella especie, cuyos causantes serán responsables 
de to'das sus consecuencias, inclusos los comandantes de las 
cajas, á quienes ademas incumbe la ob l ig í idon de asistir á 
los reconocimientos que ai tiempo de la entrega practican 
los Comisionados de las Diputaciones, fi upando, cea ellos 
las certificaciones de la idoneúíad y aptituo de los reem
plazos, sin cuyo requisito no es vál ido aquel acto, según 
está declarado en i?eal orden de 7 de ^ 'cbrcio de 1 8 4 0 . = 
Es copia = Hay una rúbrica y un sello del M i u l i t e t i o de 
ís Guerra = Es copia. 

Ministerio de la Guerra.— Distribución entre las armas del 
Ejército perntanente de ios veinte y cinco mi l hombres del 
reemplazo mandado ejecutar en decreto de 17 de Agos
to ultimo, con destino a l mismo por Real arden de 4 del 
actual, y provincias donde cada una de aquellas ha dt 
recibir el que aqui se le señala. 
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Madr id 12 de Setiembre de 18^3, 



t a qm se imerta tn el Boletín oficial ele esta provincia 
rá comcirhuntn de los Ayuntamientos de los pueblos que la. 
tomponen. Zaragoia \0 de Noviembre de ¡"é^.-sz Mariana 
Muñoz y López. 

Las Justicias de los ÍPtieblos de esta P rov inc ia p roce
d e r á n á la cap tura de Migue l G i l y A n s e l m o Vaienzue* 
la desertores del Presidio de esta Cap i ta l , cuyas s e ñ a s 
se inser tan á con t inua i o n , y los c o n d u c i r á n , caso de 
ser habidos , con toda segundad á d i s p o s i c i ó n del Co^ 
mandan te de l c i t ado Presidio para que c u m p l a n sus 
condenas. 

S e ñ a s de Migue l G i l . 
E d a d 51 a ñ o s , estatura h pies W pulgadas, ojos ne

gros, nar iz regular , cara larga, barba cerrada, c o l o r 
bueno, es na tu ra l de Manzanera P rov inc ia de T e r u e l » 
de oficio E s q u i l a d o r . 

S e ñ a s de Jnselmo Valénzuela . 
E d a d 28 a ñ o s , estatura 5 pies h pulgadas, pelo y c e » 

jas c a s t a ñ o , ojos i d e m } nar iz larga, barba poca, c o l o f 
sano, es na tu r a l de M o n r r e a l del campo P rov inc i a de 
T e r u e l , de oficio L a b r a d o r , t a ragoza 10 de N o v i e m b r e 
( k ' 1 8 ^ 3 . = = M a r i a n o í Muf íoz y L ó p e z . 

J h t e ñ d e n e i á ' de l a provincia de Zaragoza* 
H a l l á n d o s e dispuesto en decreto del Gob ie rno de ^ 

de O c t u b r e ú l t i m o que den t ro del corr iente mes se for
m e n por los Ayun tamien tos1 las matr iculas de los c o n ' 
t r i buyen tes del Subsidio i n d u s t r i a l y de Comerc io per
tenecientes al a ñ o - p r ó x i m o de I S M , a fin d e q u e ert 
el siguiente mes se prac t ique la corespondiente o p e r a 
c i ó n , les prevengo á: todos los de esta p rov i r iü i a v e r i f i -
qnert si i remesa á esta Intendencia por todo lo qpe res
ta- del actual mes^ asi como la sa t is facción en el m i s m o 
plazo de las cantidades que adeiidao por d i c h o concep
t o , en in te l igencia qtie finado aquel sin haber c u m p l i 
do und y o t r o , d e s p a c h a r é á costa de los morosos, co
misionados inteligentes q i ie las redacten y procedan al 
c o b r o d é los d é b i t o s po r a ñ o s anteriores. Zaragoza 
de S o v i é n i b r e de -18W3 ==rP, V . " G e n a r o Carrascosa. 

L a in specc ión General del Cuerpo de Carabineros 
del Reino me comunica con fecha 29 ¿fe Octubre p r ó ' 
xinío pasado lo que sigue. 

E l G o b i e r n o de la N a c i ó n en 25 de l actual p o r r e« 
su l tado á la consulta de esta I n s p e c c i ó n de -16 del 
m i s m o j se ha d ignado a m p l i a r el t e í -mího marcado pa
ra la p r é é e n t a c i O n de instancias de c l a s i f i cac ión , hasta 
fin de D i c i e m b r e p r ó x i m o , s e ñ a l a n d o al p rop io t i e m p o 
dos m é s é s de t é r m i n o para las reclamaciones d é agra
vios , que e m p e z a r á n a contarse desde el dia en-que á 
cada iritet^esadb^se ife comun ique haber sido declarado 

una de las tres c a t e g o r í a s que e s t án marcadas en la 
o rden d é la Régefacia de 2 de Febre ro ú h i s n o — L o d i -
gfo a V . S. para su conocimiento y que se sirva hacer-
I b á los G e í e s y oficiales que h a l l á n d o s e cesantes y re 
sidentes en esa p rov inc i a les^comprenda esta d i s p o s i c i ó n , 
^ i rv i éndos í e V . S, al efecto pub l i ca r l a en el B o l e t í n o f i -
¿ i a l de la misrila> ert la ihtei igehcia que siendo eslensi-
vá^és t a m e d i d a ñ o solb á los que acbosecnencia del ú l -
t i t i f o á r r é g l o quedaron e l iminados del ' cuadro,, s ino á 
ibs cesKntes de é p o c a s mas remotas; y cualquiera de 
ellos que no l o verif ique den t ro del t é r m i n o que queda 
mareadlo; p e r d e r á el derecho á todas reclamaciones. 

L o qtíe se. inserta en el Bole t ín oficial para cono-
éimien't'ú' de los interesados. Zaragoza 10 de Noviem-
Ure de i &hS.zzP. Genaro Carrascosa, 

Contaduría de Rentas de la Provincia 
de Zaragoza. 

Habiéndoseme exigido por la Co i i t admía general de! R e í -
Tno en 27 de Setiembre úl t imo las partidas de defunción 
de las pensionistas de gracia que á cont inuación se espre-
$an, y que son: Maria Pardinas, Melchora ¿ a l z a , Simo
na del V u l l e , Josefa Guerrero, Martina Alperte, Francis
ca Nueno, llamona Sánchez, Maria Antonia: Tejada, F e l i 
ciana Taulo , Tomasa Latorre, Vale ra Ve la , Teresa V i -
llabriga, Francisca R o m á n , Francisca Sola, Maria Clau» 
Ana Maria Cabamanos, Fernando Bernad, V a l e n t í n í b l a -
n o t ; y las de matrimonio de Tomasa Izaguirre, Antonia 
•Abadía, Maria Pardinas, Maria Arcona,, Manuela Herrer , 
Benita Casaus, Maria Bueno, Mai ia M a r t i n , Eusebia J i -
inenez, Simona Molina , Justa Casaus, Manuela Oiiban.j 
María Sancho, Antonia Clemente, Isabel Jimeno , Juana 
G a r c í a y Francisca G i l ; espero que en el té rmino de 
12 d í a s , contados desde esta fecha , se servirán presentar 
dichos documentos en esta Con tadur í a de mí cargo por sí , 
ó por medio de apoderados, bajo el concepto que de no 
vetificarto asi ,1)0 les será de aboijo la pensión que disfru
tan y perciben por esta tesorería. Lo que se hace sabef 
por e! Bbletin oficial de esta provincia para conocimiento 
de los interesados. Zaragoza / / de Noviembre de 1843 =s 
C. C. I .=Mar i ano Francés . 

D . Is idoro Ramírez , Juez de p r imera instancia de 
esta Capital. 

E n el espediente de t e s t a m e n t a r í a á los bienes re l ic
tos por mue r t e de D. Manae l O r l i z M e r d e i n pendiente 
en d i c h o / u z g a d o y oficio de l infrascr i to Escr ibano , se 
a c o r d ó fijar edictos para que en el t é r m i n o de 50 dia.i 
desde la p u b l i c a c i ó n t n los p e r i ó d i c o s de esta cap i t a l 
compareciesen los que se crejesen con derecho á el los; 
y c o m o por las circunstancias ocurr idas en esta c i u d a d 
pueda suscitarse alguna d ü d a , selva declarado por auto d é 
este dia que el refei i d o t é r m i n o se entienda desde e H 2 
de Set iembre en que fue p u b l i c a d o e l edicto en e l D i a 
r i o de esta C a p i t a l basta el -I ü del mi smo , y finarán los 
restantes hasta los t re inta en 3 de Dic i embre p r ó x i r a o i 
Y para que los que se crean con derecho á los referidos 
bienes puedan presentar en t i e m p o o p o r t u n o sus r e c l á r 
maciones, se manda p u b l i c a r la presente a c l a r a c i ó n A 
los mencionados edictos. Zaragoza 8 de N o v i e m b r e de 
' l 8 ^ 3 , ^ I s i d o r o Ramirez,—Por su mandado , Jos&Garcia . 

D . Joaquín Sánchez, Juez de primera instancia dé la v i 
lla y Partido de Sos. 
Por el presente se c i t a , llama y emplaza a Santiago Ser-

rate, natural de la v i l la de Sar iñena , carabinero que fue 
de la empresa de la sal, para que en e! t é rmino de diez 
días comparezca en este juzgado á oir la sentencia p r o 
nunciada por la Excma, Audiencia Terr i tor ia l , en causa 
contra el mismo y otros de la v i l la de. Salvatierra, sobre 
heridas causadas á Manuel Cabdevilla y Antonio Sánchez , 
de la propia vecindad, en la noche del 29 d& Setiembre 
del ano ú l t imo ; pues que de no hacerlo asi le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar. Dado en ¡a vi l la d é 
Sos á 31 de Octubre de 15^3 —Joaquin Sánchez , r rPor su 
mandado.srBlas Pon, Escribano. 

t a c o n d o í s de círojano del Pueblo de Tlerga Se halla va» 
eame, su d6(aeion consiste en tres mil rs. vn. y casa franca pa
gados en efectos como son trigo, cebada, y judias i los precios 
corrientes, y para ei dia dé S. Miguel de cada a ñ o , cobrado* 
por el Ayuntamien ío y libre de todo pago y carga concegi), y 
ademas, una media de trigo de ios qne se rasuran en sus casas 
con la obligación de enseñar a fres ó cuatro niños primaras le
tras únicos que van a la escuela, los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Alcalde constitucional de dicho pueblo hasta ei 3 9 
del presente mes, que se proveerá. 

Calendar io para el a ñ o Í 8 W 1 , se ha l la de venta en 
la i m p r e u t a y l i b r e r í a de R a m ó n L a o n , cal le de la 
C e d a c e r í a . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


